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JUICIO: QUINTEROS MIGUEL ANGEL c/ ROBLEDO GABRIELA DEL VALLE s/ DESALOJO.
EXPTE. 219/25.Documentos 1 CJM

Monteros, 12 de mayo de 2026.

Proveyendo presentación de fecha 07/05/2026 realizada por el Dr. Avila Claudio Gustavo:

I)- Tengase presente lo manifestado en relación al domicilio y a los bonos de movilidad.

II)- Atento a lo solicitado por el letrado: córrase traslado de la demanda a la Sra. Robledo Graciela
Del Valle, DNI N° 34.106.273 en su domicilio real en Valderrama, ingreso por manuela pedraza hacia

el oeste un kilometro y medio, departamento de Sim???, conforme está ordenado en el proveído de
fecha 21/04/2026. A los fines de facilitar la ubicación deberá acompañarse en formato pdf fotografía
y código QR acompañado por el letrado. FDO. DRA. MARÍA ROCÍO GUERRA. DIRECTORA.-

Actuación firmada en fecha 12/05/2026

Certificado digital:
CN=GUERRA María Rocio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23333756064

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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